
            
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                         Girardot 

 

REF: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LUZ MERY VALENCIA 
DEMANDADO: FABS S.A.S 
RADICACIÓN: 25307-3105-001-2021-00113-00. 
 

Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Encontrándose el despacho para llevar a cabo la audiencia del art. 77 del C.P.T. 
el próximo 10 de mayo de 20231, no será posible su realización, debido a la 
solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado de la parte 
demandada, en el cual informa que funge como apoderado en un proceso de 
otro juzgado, señalado con anticipación a la decisión de programación de este 
juzgado, coincidiendo las diferentes audiencias en la misma fecha y hora2. 
 
Conforme a lo expuesto, el despacho Resuelve: 
 
PRIMERO. Reprogramar para el 26 de mayo a las 10:30 a.m.  a efectos de llevar 
a cabo la audiencia virtual del art.77 del C.P.T., por no haber fecha disponible 
con anticipación a ésta, en virtud de la apretada agenda del juzgado. 
 
SEGUNDO. Por Secretaría remítase comunicación a la dirección de correo 
electrónico a las partes, con copia de este auto, a efectos de que se den por 
enterados de la reprogramación. 
 
TERCERO. Requerir a las partes que, en caso de presentarse un cambio en el 
canal digital de notificación de estas, se comunique de forma oportuna al 
despacho a través del correo electrónico jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
en atención a que solo por medios virtuales se surtirán las mayorías de las 
actuaciones del despacho mientras perduren las disposiciones al respecto por 
parte del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 
Juez 

                                                           
1 13AutoTieneContestadaSeñalaFecha.pdf 
2 14SolicitudReprogramaciónAudiencia.pdf 
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: JOSÉ QUICLEIDERMAN PEDREROS. 
ACCIONADO: ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA  
SEGURIDAD Y CARCELARIO DE GIRARDOT – EMPSC- AREA DE SANIDAD. 
VINVULADO: UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - 
USPEC, FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL, FIDUCIARIA CENTRAL S.A.   

 RADICACIÓN: 253073105001-2021-00350-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c30a8257d75931dab348ab186f6c9691e89d411ed174361a07b6512eef304dc1
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: ARIEL HERNÁNDEZ GIRÓN. 
ACCIONADO: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOLER – COOLER 
ENLIQUIDACIÓN Y SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA SOLIDARIA. 

 RADICACIÓN: 253073105001-2021-00351-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d5ddfca6c0ac5622be65ee64e61e8b3282cc2454bc266a49a8c14b3444b56ae

Documento generado en 26/04/2023 07:18:27 PM
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: LUZ RIQUELIA OCAMPO. 
ACCIONADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VICTIMAS – UARIV. 
RADICACIÓN: 253073105001-2021-00366-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4839eaf20c4c4a9005e91672e7b7c03250c9addb23ce083012b2298436edb4c
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: ANGELA MILENA REY CAÑÓN. 
ACCIONADO: COMANDANTE DE LA ESTACIÓN DE POLICÍA DE GIRARDOT. 
RADICACIÓN: 253073105001-2021-00370-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 
RUBIANO 

Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57942df64594d189298480188c41344b041915ce75ed7126e84490426c0bdaa1
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: SANDRA PATRICIA GAITÁN. 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
VINCULADO: FAMISANAR E.P.S. Y EXITO S.A. 
RADICACIÓN: 253073105001-2021-00374-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: BOCATTO SAN PEDRO S.A.S. 
ACCIONADO: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
GIRARDOT. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00009-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04ca82565a444517c4569bf44afdcee05615d5cfee3d737edbaab57b9c556ea1
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: MARÍA NIEVES ORJUELA DE LEAL. 
ACCIONADO: NUEVA E.P.S. 
VINCULADO: SECRETARÍA DE SALUD DE CUNDINAMARCA Y CLÍNICA SAN 
RAFAEL DUMIAN GIRARDOT. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00012-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ad60929e686a00826a99ba1cf2b60b324a8f299d2a23ad83c8e51f37481fc7e
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: JORGE ARTURO AHUMADA TACHA. 
ACCIONADO: ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA  
SEGURIDAD Y CARCELARIO DE GIRARDOT - EMPSC – ÁREA DE SANIDAD, 
FAMISANAR E.P.S 
VINCULADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 
INPEC, UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC, 
CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL, FIDUCIARIA CENTRAL 
S.A. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00015-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f33602bef925bd1a74e1591664d6e8641d80588084197c1b3f5cae2f46ddddb
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: NINI JOHANA HERNÁNDEZ SUÁREZ. 
ACCIONADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
VINCULADO: CENTRO ZONAL GIRARDOT REGIONAL CUNDINAMARCA. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00018-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 548e4f28c04f08720bbd515a10bfae9821060632e8a63f3efe931ca45749ab85
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: EDUARDO CUEVAS. 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  
COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00042-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78b290d62b619103620de2516530c3895cab83b564a53ae34afcbb8c69247fe6
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: JOSÉ ARTURO RICAURTE OSPINA. 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  
COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00043-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: MARÍA HERMILIA NAVA MONROY Y JOSÉ VESNER RAMÍREZ 
HENAO. 
ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO  
DISTRITAL. 
VINCULADO: DIRECCIÓN TERRITORIAL CUNDINAMARCA DEL INSTITUTO 
GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZY Y UNIDAD OPERATIVA CATASTRO 
GIRARDOT. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00054-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6fe7518f070e026b39a2c99ce5615857ed6987ec1241987603399ae6910b3455
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: ORLANDO RODRÍGUEZ LIZCANO. 
ACCIONADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VICTIMAS – UARIV.  
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00065-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: JUAN DAVID MOTTA CASTRO. 
ACCIONADO: ESCUELA DE SOLDADOS PROFESIONALES PEDRO PASCACIO 
MARTÍNEZ. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00071-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e859ea3d1e79a19a678db2c38604a458b0a0db69d5661d2a7326f2a436c22af1
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: LUÍS ALEJANDRO LÓPEZ ROMERO. 
ACCIONADO: DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE 
MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE GIRARDOT, EPMSC - OFICINA DE 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA Y GERMAN PUENTES - ABOGADO 
DEFENSOR. 
VINCULADO: CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD DE PAZ 
DE ARIPORO. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00089-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6a060c57a22aba41df6e40fbafa782443561c8d344e457eeff0fc8c67a0b9bd
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: GUILLERMO AUGUSTO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00102-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67fb97cb1fb7280a552f71a5f4235cde78f3e13b52ca108f4781611e2f5e062f
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: VICTOR GONGORA. 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00103-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7af37017aa7342ca9acbfdbdeb5aa25eb3f83d9d3aac48143e4d55e2f26db47a
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: JHON ROJAS ALARCON Y OTROS 90 INTERNOS DEL PATIO 
No. 4 DEL EPMSC DE GIRARDOT. 
ACCIONADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 
INPEC, ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y 
CARCELARIO DE GIRARDOT – EPMSC Y SECRETARÍA DE SALUD DEL 
MUNICIPIO DE GIRARDOT. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00116-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0fd72baae6ed80d0d65587a4b4788633c36b37eaf11a4f7153fb1062bdb448f
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: DAVID ALFONSO MONCADA RAMÍREZ. 
ACCIONADO: EJÉRCITO NACIONAL - DISTRITO 41 MILITAR DE GIRARDOT Y 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00130-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d39cc21ac84cb203eba4bd2fbab11b6a9c0279732b7677f47e3f3affc6ea18df
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: OSCAR JAVIER ENRÍQUEZ GARCÉS. 
ACCIONADO: ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA  
SEGURIDAD Y CARCELARIO DE GIRARDOT – EMPSC – AREA DE 
TRATAMIENTO Y DESARROLLO. 
VINVULADO: JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE GIRARDOT. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00134-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e2d6150577e12e2360367ab55949bd3af2ef3b4495a286329a1318a4dd3c65e
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: LIMBANIA GONZÁLEZ VARGAS. 
ACCIONADO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, CENTRO ZONAL GIRARDOT 
REGINAL CUNDINAMARCA DEL ICBF Y HOGAR SAN FRANCISCO DE 
GIRARDOT. 
VINVULADO: FUNDACIÓN SOCIAL SANTA MARÍA. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00148-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9cbed6d170ac573d257ef7d506539356f1263b058a94514eeb535f9f11ac1fcd
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: ÁNGEL MARÍA RIVEROS FLÓREZ. 
ACCIONADO: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 
DE COLOMBIA. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00149-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 274698a84177ba73d01429dc30a62de36ba2a7cec3d359a6ec86909c5cb7be5d
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: ESTHER JULIETTA SEPÚLVEDA GARZÓN. 
ACCIONADO: NUEVA E.P.S. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00158-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64c69bc6d0367c52035ecec4b54823ce2c3502168dde561c6c0ac3dfaa6ce32e
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: LUÍS ALEJANDRO LÓPEZ ROMERO. 
ACCIONADO: DIRECCIÓN GENERAL DE INSTITUTO NACIONAL  
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC Y GRUPO ANTICORRUPCCIÓN DEL   
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00164-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b1f3f74fdcaa6a57dda98f05714f89305e41b939424d1d75286792112afdbc0
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: MENOR HIJA DE FARID LILIANA CARDOZO MÉNDEZ. 
ACCIONADO: NUEVA E.P.S. Y CLÍNICA SAN RAFAEL DUMIAN GIRARDOT. 
VINVULADO: SECRETARÍA DE SALUD DE CUNDINAMARCA. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00170-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 260d62a30c79049b6e687fe5469353c13b91d787ee43a5483230ce39c55c622e
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: NANCY SERRANO MORENO. 
ACCIONADO: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
GIRARDOT. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00183-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ VARGAS. 
ACCIONADO: ESTACIÓN DE POLICIA DE GIRARDOT, POLICÍA   NACIONAL Y 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00187-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: ARISTÓBULO ROBAYO MORALES. 
ACCIONADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VICTIMAS – UARIV. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00188-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c01fbf680bbb3a417a4b5baf4b587e1033804b72d85daae270bf3b9f376b221

Documento generado en 26/04/2023 07:18:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                 
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: JOSUÉ MATÍAS MORA MOSQUERA. 
ACCIONADO: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y  
REGISTRADURÍA ESPECIAL GIRARDOT. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00195-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ede9a04a78b1201a30b392a4bbf37a326d3ef4d8cd3eaf2bc4e43ef52a3d7a0

Documento generado en 26/04/2023 07:18:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                 
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: MAYERLING GABRIELA SUAREZ SANTAMARÍA. 
ACCIONADO: MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MIGRACIÓN 
COLOMBIA. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00201-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75249928719b4364e0ab78b867b6c4bd560e48d2011787dcf8bae444fbdd7133

Documento generado en 26/04/2023 07:18:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                 
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: JAIME RODRÍGUEZ PARDO. 
ACCIONADO: DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL BOGOTÁ - CUNDINAMARCA. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00210-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MONICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef59853a1f58f1b88d62afd095a91e0592bdaecfb5c95a359a9a9b5319328907

Documento generado en 26/04/2023 07:18:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                 
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: ERIKA CONSTANZA WAGNER ARIAS EN NOMBRE PROPIO Y 
EN REPRESENTACIÓN DE JUAN MANUEL TUBERQUIA WAGNER. 
ACCIONADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – GRUPO DE  
PRESTACIONES SOCIALES PORVENIR S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. 
VINCULADO: GRUPO NÓMINA Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE TALENTO HUMANO DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00211-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bb41cf6755cda1dac7033a1a84ae8ca187964d915234bd42eb238bc6835a327

Documento generado en 26/04/2023 07:18:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                 
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: LEONEL LÓPEZ LEÓN. 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00224-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36af1c8bc2fb4c0091314f9ab90932fb85514396989c8713f55d5d9f0885d389

Documento generado en 26/04/2023 07:18:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                 
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: ALEJANDRA PINEDA AGUDELO. 
ACCIONADO: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
GIRARDOT. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00229-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3c85b004d97992085bd87b8a4a40e90b6b1a817aef05e0d9cde3ba3be7afe25

Documento generado en 26/04/2023 07:18:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                 
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                          Girardot 

 
 REF: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA. 

ACCIONANTE: INGRID JOHANA PRIETO GUZMÁN. 
ACCIONADO: ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO  
PICALEÑA DE IBAGUÉ. 
VINCULADO: ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA  
SEGURIDAD Y CARCELARIO DE GIRARDOT – EPMSC Y JUZGADO DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE GIRARDOT. 
RADICACIÓN: 253073105001-2022-00232-00. 

 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para las partes téngase en cuenta que la presente acción de tutela de la 
referencia no fue seleccionada para su revisión por la Honorable Corte 
Constitucional. 
 
En firme el presente proveído e incorporado el oficio generado por la página 
web de la Corte Constitucional, ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA 

RUBIANO 
Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 626578a3a453acda291597702932e2d20672ad169e180c00c3eb1c76300d1715
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